


¿En qué consiste el Bono Turístico #DisfrutaCastillayLeón2021?

Consiste en una tarjeta bancaria precargada con unos fondos que son aportados por el
beneficiario de la subvención y por la Junta de Castilla y León. Es de carácter personal e
intransferible, y se podrá usar en los establecimientos y actividades turísticas de Castilla
y León (RETU) que se adhieran al Bono turístico.

¿Quiénes pueden solicitarlo?

Cualquier persona física mayor de edad que esté al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social



¿Qué Tipos de tarjeta hay?

Admón.

(Subvención)
%

Beneficiario

(Copago)
%

BÁSICA 250,00 €           125,00 €           50     125,00 €             50     

ESTÁNDAR 500,00 €           250,00 €           50     250,00 €             50     

SUPERIOR 700,00 €           350,00 €           50     350,00 €             50     

NOMBRE 

TARJETA
MODALIDAD

IMPORTE DE 

LA TARJETA

APORTACIÓN

DISFRUTA

Admón.

(Subvención)
%

Beneficiario

(Copago)
%

BÁSICA 250,00 €           150,00 €            60     100,00 €             40     

ESTÁNDAR 500,00 €           300,00 €            60     200,00 €             40     

SUPERIOR 700,00 €           420,00 €            60     280,00 €             40     

NOMBRE 

TARJETA
MODALIDAD

IMPORTE DE 

LA TARJETA

APORTACIÓN

DISFRUTA PLUS 

AGENCIAS



¿Cómo y Cuándo se solicita?

• Desde la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a
través de la dirección electrónica www.tramitacastillayleon.jcyl.es

• A partir de la publicación de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de
Castilla y León (fecha estimada 15 de septiembre de 2021)

¿Qué establecimientos y actividades turísticas se pueden adherir al

Bono?
• Los establecimientos de Alojamiento
• Los establecimientos de Restauración
• Actividades de Turismo Activo
• Agencias de Viajes
• Guías de Turismo

http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/


¿Dónde se pueden consultar los establecimientos y actividades
turísticas adheridas al Bono y los paquetes turísticos vinculados?

• En el Portal de Turismo de la Junta de Castilla y León, a través de la dirección
electrónica: www.turismocastillayleon.com/disfrutacastillayleon

• También se podrá acceder mediante un código QR que llevará la tarjeta en su
reverso o en los distintivos de los establecimientos

¿Qué plazo hay para usar la tarjeta?

Se podrá usar la tarjeta desde su obtención hasta el 31 de mayo de 2022

http://www.turismocastillayleon.com/disfrutacastillayleon


¿Qué tienen que hacer los Establecimientos/ actividades turísticas en

este Bono?

1º.- ADHERIRSE AL BONO

2º.- COLOCAR EL DISTINTIVO DE ADHESIÓN



ricardo.olmeda@jcyl.es

mailto:ricardo.olmeda@jcyl.es

